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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 28 de septiembre de 1967 por la que se 
designa el Tribunal calificador del .concurso res
tringido de e:xamen y méritos para cubrir una plaza 
de Oficial de ~egunda administrativo en la Junta de 
Obras de los Puertos de La Luz y Las palmas. 

Ilmo. Sr.: En cmnplimiento de la base quinta del concurso 
restringido de examen y méritos convocado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 1'12, de 20 de julio del afio actual. para 
cubrir uná plaza de Oficial 'de segunda administrativo en la 
Junta de Obras de los Puertos de La Luz y Las Palmas, de con
formidad con la Orden de 4 de junio de 1964, que dicta norma.s 
complementarias y aclaratorias del Decreto 145/1964, de 23 de 
enero, relativas a nombramiento de personal en Organismos Au
tónomos y Servicios Administrativos sin personalidad jurídica, 
en uso de la. facultad que me ha Sido delegada por el excelentí
simo sefior Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobier
no. he tenido a bien disponer' 

1. La Siguiente constitución del Tribunal que ha de juzgar 
y ponderar jos ejercicios y méritos de los concursantes: 

. Presidente: 

Don Juan Ignacio Gálvez . Cafiero· y Goonzález Luna, Inge
niero Director de la Junta Central de Puertos. 

Suplente: 

Don Fernando Martín de Vidales, Jefe de la Secc1ón de 
Costas y . Playas de la JU:lta Central de Puertos. 

Vocales: 

Don Salvador Fernández Domínguez, Secretario de la Comi
sión Liquidadora de Organismos, que actuará asimismo de Se
cretario de este Tribunal. 

Don Carlos Arrieta Benito, Segundo Jefe de la Sección de 
Personal de Cuerpos del Estado en el Ministerio de Obras PÚ
I:mcas. 

Suplentes: 

Don Carlos Osorio PáIamo, Jefe del Negociado quinto de la 
. indicada Sección de Personal. 

Don José Garrido Falla, representante de la Comisión Su
perior de Personal. 

2. El precedente 'l'ritunal pUblicará oportunamente en el 
«Boletín Oficial del Estad!)}) la fecha y hora en que se verificarán . 
los exámenes en Las PalInas de Gran Canaria, lugar de residen
cia de los aspirantes, a cuyo . fin en el Gobierno Civil de dicha 
capital se constituirá UnE. Mesa presidida por el Secretario ge
neral del mismo, asistido por dos funcionarios, que tendrá por 
cometido recibir del Tribunal calificador los supuestos corres
pondientesa los ejercicios. proceder bajo su vigilancia a la rea
lización de los pertientes exámenes, previa citación de los aspi
rantes y conforme a las instrucciones que consecúentemente 
recibirá de dicho Tribunal. Por último, devolver a éste en sobre 
cerrado, los trabajOS efectuados a fin de que pueda proceder a 
su calificación. 

3. De conformidad con el artícUlo 25, párrafo cuarto del 
vigente Reglamento de D:etas y Viáticos, aprobado por Decreto
ley de 7 de julio de 1949, se reconoce el derecho a percibir asis
tencias reglamentarias en la cuantía de 50 pesetas, imputable 
a los créditos correspondentes del Departamento ministerial o 
Entidad Estatal Autónoma de que dependa cada uno de los 
funcionarios · que integra3 el expresado Tribunal. 

Lo digo a V. l. y a W SS. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos. 

Dios guarde a V. l. y a VV. SS. 
Madrid, 28 de septiembre de 1967.-P. D., el VicepreSidente 

de la Comisión Superior de Personal. Ricardo Ruiz-Benitez · de 
lJugo. 

Ilmo. Sr, Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal. 
Sres. ... 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 27 de septiembre de 1967 por la que 
se aprueba · la propuesta del Tribunal deoposicio
nes a ingreso en la Escuela Judicial convocadas 
por Orden de 1 de junio de 1966. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada a este Departamento 
por el Tribunal censor de las opOSiCiones a ingreso en la Es
cuela Judicial, convocadas por Orden de 1 de junio de 1966. 
comprensiva de los opOsitores que han obtenido plaza, 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar dicha propuesta 
y acordar que los opositores que figuran en ella y que a con
tinuación se relacionan sean nombrados funcionarios en prác
ticas para seguir un curso en la Escuela Judicial por el orden 
con que aparecen en la propuesta de referencia y en la carrera 
por la que han optado. 
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CARRERA JUDICIAL 

o. Modesto Pérez Rodríguez ... ... ... ... ... ... . .. 
D. Vicente Conde Martín de Hijas .............. . 
D. Eduardo Rodríguez Cano ... .. .... ... . .. 
o. Juan Antorüo Rodriguez Gil ... ...••••.. 
D. Antonio López Delgado.. ... ... ... ... . .. 
D. Faustino de Urquia Gómez ... ... ..• . .. 
D. Juan Angel Rodríguez Cardama ... ... ... 
D. José Antonio Vesteiro Pérez ......• ,. 
D. Xavier O'Callaghan Muñoz ........... . 
D. Miguel Coronado Benito .............. . 
D. Enrique Cancer Lalanhe ... ... ... ... .. . 
D. Román García Varela ................. . 
D Antonio Peral Ballesteros ... ... ... .... .. . 
D. Francisco Escobar Gallego .. _ ... .ú .. . 

D. Alfredo Vázquez Rivera .............. . 
D. Pablo Cachon Villar ... ... ... ...... .. ... ; 
D. Alfredo Roldán Herrero ... ... ... ... ." .. . 
D. José Hidalgo Baras ... ... ... ... ... ... . .. 

CARRERA · FIScAL 

D. José Llorca O: ..ega ... ... . .. 
D. carmelo Madrigal García.· .. . 
D. Ricardo Cabedo Nebot ... ... ... •.• ... . .. 
D. Juan Cesáreo Ortiz Urclllo ........... . 
D. José García Pombo '" ..........•. '" ..... . 
D. Francisco Saqueros Sánohez de Amoraga. 
D. Juan Cobo del Rosal ... ... ... ... '" 
D. Luis María Delgado López ... ... ... ... . .. 
D. Francisco Javier Garcia Gonrz;ález ... . .. 
o. José Luis Conde Salgado ... ....... ... . .. 
D. José María Parra Llonen ... ... ... ... . .. 
D. Juan Bautista Parra Llonoh ... ... . .. 
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'n,ff1 
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Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 'n de septiembre de 1967. 

Ilmo. Sr. · Director general de Justicia. 

RESOLUCION de la DireCción General de Justicia 
por la que se reserva al turno de oposición restrin
gida la Secretaría del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de Santiago de Compos
tela. 

Creada pOr Orden de 13 de junio último (<<Boletih Oficial 
del Estado» del 22 del mismo) la plaza de Secretario del Juzgado 
de PrilÍlera Instancia e Instrucción número 2 de Santiago de 
Compostela, y correspondiendo proveer dicha vacante de ca
tegoría por el turno quinto de los establecidos en el articulo ro 
de la Ley de 22 de diCIembre de 1953, modificada y confirmada 
por la de 17 de julio de i958, 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que la 
vacante correspondiente a la Secretaría del expresado JUZgado 
se reserve!Ü turno de opo¡;ición restringida, .hasta que regl~en
tariamente se concreten los turnos de promoción que deban sub
sistir o qUedar suprimidos, de conformidad con 10 prevenido en 



B. O. del E.-Núm~ 240 1 octubre 1967 13751 --------------------------------
la disposición transitoria novena de ia Ley de Adaptación de 
18 de marzo de 1966. 

RESOLUCION de la Dirección General de JU8UcftJ 
por la que se convo~a concurso po,ra la prouf8tón. 
de la plaza de Jefe del Departamento de SevillG del 
11l8tituto Nacional de Toxicología. 

Lo digo a V. S. para su conOCimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 31 de agosto de 196'7.~E1 Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General. 

De conformidad con lo establecido en el articulo M del De
creto de 13 de julio de 1967 que reorganiza el Instituto Nacio
nal de Toxicología, 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicta 
por la que se anuncia a concurso la prOVisión del 
cargo de Juez en Juzgados Municipales vacantes. 

Esta Dirección Genera.~ ha tenido a bien convocar concurso 
para la provisión de la plaza de Jefe del Departamento de Se
villa entre los funcionarios técnico facultativos del mencionado 
Instituto que presten sus servicios en cualquiera de los Departa
mentos del mismo y que acrediten tener aprobada la asignatura 
de Medicina. legal. 

Vacante en la actualidad el cargo de Juez en los Juzgado.' 
MUnicipales que a continua.ción se relacionan, se anuncia a 
concurso su provisión. de conformidad . con lo establecido en 
los articulos 30, 31 Y 32 del Decreto orgániCO de ·24 de febrero 
de 1~56, modificado por el de 11 de octubre de 1962: 

Las solicitudes deberán tener entrada en el Registro General 
del Ministerio dentro de los treinta días naturales, a contar del 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado», acompañándose a las mismas relación 
documentada de los méritos que se aleguen por los interesados. 

Madrid, 3 de octubre de 1967.-El Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo. 

Ceuta. 
Madrid número 9. 
Mameso. (Barcelona). 
Sanlúcar de Barrameda. (Cádiz). 
Vigo número 2 (Pontevedra). 

Las sollcitudes de los aspirantes deberán tener entrada en 
el Registro General de este Ministerio en el plazo de diez días 
naturales, contados desde el siguiente al de la pUblicación de; 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». consignan· 
do en ellas el orden de preferencia por el que solicit.an la::; 
plazas a cubrir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se transcribe la relación de opositores 
admitidos ii. las oposiciones a ingreso en la Escuela 
Judicial. 

Madrid, 26 de septiembre de 1967.-El Director general Acis-
elo Fernández Cari'iedo. ' 

De coDlformid8.ct con, lo dispuest,o en la norme. Quinta de la 
Orden de 1 de junio de 1967 por la qUe se convocan oposiciones 
a ingreso en la Escuela Judicial, se publica a. continJuaclán la 
lista de los aspi rante~ admitidos a. la. práctica de los ejercicios 

que integTan la. cita.da oposición: 
Madrid, 2H de septiembre de 1967, ...... El Director generaJ., Acis

------------------------- _.- clo FernllJ1dez Carriedo. 

Acevedo Campos, Angel. 
~.uilar García, Juan. 
Albie.c Guiu, Rafael. . 
Alejandi'e Muñoz, José. 
Alonso Montero, Juan Ma.nuel. 
Amoedó CQnde, Javier. 
Anciola Pérez, Carlos de. 
Antón de la. Fuente, José Luis. 
Area! López, JO§.é Leóncio. 
Arjona Lla.m.as, Antonio. 
Artaza Andrade, Arturo de. 
.Arroyo Ruiz, --Angel. 
Avila Tato, Luis. 
Bellinont y Mora, Salvador iie. 
Benítez Santana.. Antonio. 
Bento Company, José María. 
Bermúdez Castro, Juan E. 
Bermúdez de la Fuente Fernando. 
Blanco Fernández, José Ramón. 
Borrajo Araujó, José. 
Bosch Barber, Francisco. 
Bravo Bravo, José. 
Brioso Escobar, Enrique: 
cambero V.alencia, Julián. 
CaminoPSiniagua, Manuel. 
Campo Cullén, José María del. 
Campos · Martinez, Jorge. 
Cañamares Pabole.za., Francisco. 
CárdelUla C&lvo, Eugenio. 
Casado Raigón, Baldomero. 
Casas Estévez, J 'avier Maria. 
Catalán Lázaro, Manuel. 
Celada Alonso, José Manuel. 
Ceva Sebastiá., José. 
Collado Muñoz, Agustin. 
Contreras González, José Antonio. 
Corbal Fernández,· Jesús. 
Criado Palacio, José Luis. 
Cristin Pérez, Jesús FrancisCO. 
Cristóbal Castel, Saturnino Jesús. 
Chicoy Gilmborino, Rodolfo. 
Delgado Hernández, · Eduardo. 
Delgado Rodríguez, Fernando. 
Diaz Villasante, Justo. 
Divar BIsnC'O. José Carlos. 
Doñate Martín, Antonio. 
Duque Hernández, Jesús. 
Elvlra y Martínez, Pedro Luis Za.carias. 
Escudero Servet, Emilio. 
Espinosa Serrano, Francisco, 

Facorro Alonso, Alberto Franciscco. 
Falceto Gaseo, Manuel. 
Felipe Bernard, Antonio. 
Fernández Alva.rez, Iluis. 
Femández de AréveJo y Delpd\:), Dieg<). 

RELACION QUE SE CrrA 

Fernández López, Manuel. 
Fernández Puga., Nicanor. 
Ferragut Bibiloni, José. 
Ferrer Barriendos, Agustin:. 
Gallego Moreno, Luis. 
Gallegos Moreno, Antonio. 
Garcíe. Agra, Angel Rami,ro. 
García Alarc6n, Luis. 
Garcia. Calvo, Roberto. 
. Gareta GOru?:ález, José Maria. 
García Lantes, Manuel. 
García Galán López, Antonio. 
Ge.rcia~Malvar y Marino, Ramón. 
García otero, Santiago. 
García Rodríguez, Antonio. 
García de p,rap,o y RUiberriz de Torres. 

Rafael. . 
Garcia Sáez, carlOS. 
Garcia Zarandiete., Serann. 
Gausí Gené, José Mariil.. 
Gil Martínez, Teodoro. 
Gómez Bafión, Francisco de Paula. 
Gómez de L1aiio y González, Fernando. 
Gómez de la Rosa, BonHacio. 
Go~ález Calderón, Miguel. 
González Escribano, Juan Ignacio. 
González y González, Jesús Maoría. 

González Morales, Jaime. 
González Pérez, Franci¡¡co. 
González de la Red, José. 
González Rozas, Pedro, 
Guerra Manrique de Lara, Juan. 
Gutiérrez Carbonell, Miguel. 
Hermida Cebreiro, Hipólito. 
Hernández Ruiz, Luis Jesús. 
Hemanz Fontán, Luis, 
Huertas Carnacho, Luis. 
Lbáñez Revelles, Fre.ncisco. 
IglesiaS Rivera, Juan Manuel. 
Izuel Valero, José Antonio. 
Ja.uralde Pou Juan José. 
Javierre Jiménez, Fernando. 
Jiménez Vizcaíno, José· María.. 
Ladrón de Cegama Fern.ández, Cmos. 
Lalhoz Je.jarnes, José Luis. 
León Y López, Andrés Gregario de, 
León Sola, Emilio. 
López Aguado, Máximo. ' 
López-Quiñones Hernández, Juan María. 
López-Carrasco MOmles, Antonio. 
L6pez-Fando RlIiyna.ud, Fernando. 
L6pez Rodri~ez, Antonio. 
Lorenzo Mai'tinez, Femsndo de. 
M&Wo Ferná1:Idez. 'J.'omáa. 

Martin de la Sier,re. Arcis, José. 
Martín Contreus, Angel Francisco. 
Martínez García., Santiago. 
Martínez MOl' alas, Ruperto. 
Martínez-Abarca Ruiz.;.Funes, Roberto. 
Martínez Sáncbez, Francisco. 
Masaveu AlvarEz, ·Santiago. 
Medialdea Vale:o, José. 
Medina de Len:us, Manuel. 
Mena Alvarez, Fernando de . 
Mendivil Laborde, José LUia. 
Molina Rodríguez, BrauUo. 
Moner MuñOZ

i 
Alejandro. 

Moreno Cerril o, José. 
Muñvz García, José Luis. 
Navarro Abad, Jesús. 
Ne.varro Estevan, Joaquín. 
Noreña y de Norefia, Alfonso José cte. 
Ochoa Fernández, José Antomo. 
Ojea Alvarellos, José Luis. 
Oña Navarro Juan Manuel de. 
Oro-PuUdo López, Marianu de. 
Ortega Peñamaría, Alberto. 
Padilla Roldán, Antonio. 
Paredes Gómez, José Luis. 
Pellicer Valero, Jesús Agustín. 
Pérez Alférez, .luan Ign1l.cio. 
Pérez Cáceres, Carlos. 
Pérez Crespo, Manuel. 
Pérez Fernández-Viña., José Antonio. 
Pérez Fernánd€Z, Rafael. 
Pérez Pérez, Julio. 
Pérez Quintela, César Augusto. 
Pérez Rodríguez, Miguel Benito. 
PinillaGonzále~, Luis FeUpe. 
Ponte Mittelbrun, JoSé Manuel. 
Prieto Iglesias, Carlos. 
Prieto Lozano, Francisco. 
Prie· o Macías, Carlos. 
Puebla Povedano, Antonio. 
Puente Moro, Segundo Rafae1. 
Rato IgleSias, Francisco. 
Recuero Saldaña, Benito. 
Redondo Araoz, Angel. 
Río Delgado, Rafael del. 
Rodríguez Barrera, AntoniÓ. 
Rodríguez Ce.bl'era, Luis Marie.. 
Rossello Llaneras. Guillenno. 
Roza Rodrígue? Franciscv. 
Rubín Martín, Antonio. 
Ruz Márqtiez, Miguel. 
Sáez Hernánde~, ~i1arll). 
Salvador Ullán, Luclano. 
Samper Juan. Joaquín. 
Sánchez Ay., Manuel Enrique. 


